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Perdida Patria Potestad 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)   
 
 
Dentro de las presentes diligencias, procede esta judicatura a reconocer 
suficiente personería para actuar en representación de  la parte demandada  
GINA MARCELA RAMIREZ TORO al Dr. JORGE MARIO GIRALDO PACHON, 
como Defensor Público en el proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, 
a petición de los señores MARIA LUZ DIRIA OSPINA CAÑAVERAL y DANIEL 
EDUARDO RODRIGUEZ OSPINA, actuando en interés de las menores MARIA 
SOFIA y MARIA SAMANTHA RODRIGUEZ RAMIREZ, conforme a los mismos 
términos del poder a el conferido. 
 
Se dispone, por intermedio del centro de servicios, compartir el link del proceso 
al correo:  
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
lvc 
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